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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 13 DE JULIO DE  2021. 

 

Asistentes: 
Presidente: 
D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 
 
Vocales 
 
Dª. María Victoria Bermejo Arribas (Telemática) 
D.   Javier García Rubio (Presencial) 
Dª. María Sánchez Gómez (Telemática) 
D.   Marcelino García Antúnez (Presencial) 
D.   Álvaro Antolín Montero (Telemática) 
D.   Fernando Castaño Sequeros (Presencial) 
D.   Juan José  Sánchez Alonso (Presencial) 
Dª. Virginia Carrera Garrosa (Presencial) 
 
 
Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 
 
Secretario: 
D. Jose María Lozano Castaño 

 
 

En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y dos minutos del día 13 de julio de 2021, se 
reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía presencial 
y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

 
 
Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 6 de julio de 2021. 

Se aprueba por unanimidad. 
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2. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por J.J.M.H., por daños producidos como 

consecuencia de caída en motocicleta debido al mal estado de la calzada (Nº de Orden: 

068/2020 OP). 

El Presidente de la Comisión manifiesta que previa instrucción del expediente, la asesoría 

jurídica propone estimar la reclamación porque la caída es debido a la gravilla debida a las obras 

que se estaban realizando en el vial del hospital. Se propone indemnizar al reclamante con 

2.241,07 euros, que queda cubierta por la póliza de responsabilidad civil del Ayuntamiento con 

independencia de que nuestra aseguradora después  pueda repetir contra el contratista de las 

obras, que es Ferrovial Agromán, S.A., los cuales formularon alegaciones pero la propia asesoría 

jurídica desestimó. 

Se adoptó dictamen favorable a la estimación de la reclamación con el voto a favor de los 

Concejales del Grupo Popular, del Grupo Socialista, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Mixto. 

 

3. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por J.A.P.R., por daños producidos por 

caída en bicicleta por agujero en la calzada (Nº de Orden: 092/2020 OP). 

El Presidente de la Comisión manifiesta que previa instrucción del expediente, la asesoría 

jurídica propone desestimar porque entiende que ha sido determinante del daño sufrido la culpa 

exclusiva del reclamante por falta de atención y diligencia en la conducción del vehículo. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de 

los Concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Mixto, y con la abstención 

de los Concejales del Grupo Socialista. 

 

4. Ruegos y Preguntas. 

La Sra. Carrera Garrosa del Grupo Mixto pregunta sobre una noticia en el periódico sobre 

unos terrenos de equipamientos generales que van a pasar a formar parte del polígono.  

El Presidente de la Comisión responde que se ha comentado en el consejo de administración 

de ZALDESA, S.A., y en la memoria de Alcaldía del Presupuesto de este año también viene referido. El 

suelo calificado como sistemas generales es el que está situado frente al Centro de Transportes y 

Mercancías y MercaSalamanca, esto está clarificado por el Plan General de Ordenación Urbana. El 

proyecto de urbanización no se ha iniciado y se está hablando con los propietarios para la 

disponibilidad del suelo.  

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista pregunta cuándo se van a resolver las ayudas por 

nacimiento o adopción.   

El Presidente de la Comisión responde que esto se canaliza a través de Bienestar Social y allí 

os pueden dar más información.  
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Y siendo las ocho y treinta y ocho minutos se levantó la Sesión, ordenando el Presidente 

la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Jose María Lozano Castaño 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

Sesión ordinaria de 13 de julio de 2021 

 

ASISTENTES: 

 

SR. CARABIAS ACOSTA. PRESIDENTE (Grupo municipal PP). 

SR. GARCÍA RUBIO (Grupo municipal PP).          

SRA. PARRES CABRERA (Grupo municipal PP).  

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE).   

SRA. POLO HERNÁNDEZ (Grupo municipal PSOE).   

SR. GARCÍA ANTÚNEZ (Grupo municipal PSOE).   

SR. SÁNCHEZ ALONSO (Grupo municipal Ciudadanos).  

SRA. SUÁREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos) 

SRA. DÍEZ SIERRA. (Grupo municipal Mixto).   

SR. ORTIZ RAMOS. (Concejal no Adscrito).   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA  

TÉCNICOS: SR. ANDRES HOLGADO, SR. BLANCO GONZÁLEZ, SRA. DEL OLMO 

GUARIDO.       

    

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Parres Cabrera, Sra. Polo 

Hernández, Sr. Sánchez Alonso y Sra. Díez Sierra y presencial del resto.   

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las 10:34 horas del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio. Seguidamente se pasa al tratamiento de los asuntos 

contenidos en el orden del día, previa aprobación del acta de la sesión de 6 de julio de 2021:  

 

1.- PROYECTO DE CARRIL BICI DE CONEXIÓN CON SANTA MARTA DE TORMES POR 

EL PUENTE FELIPE VI. FASE 1 (23/2021/SIIC). Se informa el asunto por el Sr. Blanco 

González. En turno de intervenciones plantea el Sr. Ortiz Ramos la posibilidad de peatonalizar 

el Puente Enrique Esteban como vía de conexión. El Sr. Blanco González manifiesta que esta 

cuestión se analizó en el estudio de accesibilidad. Que la peatonalización implicaría remodelar 

el servicio de autobús. La Sra. Díez Sierra efectúa las siguientes consideraciones: entiende que se 

trata de un proyecto provincial por lo que se requiere información pública, que el proyecto se 

apoya en el Plan de Movilidad que está caducado y que se sacrifica una vía peatonal del puente, 

hurtándose espacio al peatón y no a los vehículos dadas las dimensiones del carril bici (2,50 m) 

y aceras (1,80 m). Señala el Sr. Presidente que el Plan de Movilidad no tiene fecha de caducidad 

y tiene un carácter dinámico. El Sr. Blanco González manifiesta que se trata de una obra 

municipal por lo que no precisa de la indicada información y que se ha considerado como más 

conveniente establecer una red de bicicletas protegida de los vehículos y por tanto separada del 

tráfico. Se reitera en sus manifestaciones sobre el carácter provincial del proyecto la Sra. Díez 

Sierra, señalando el Sr. Presidente que la obra se acomete en el término municipal. El Sr. Antolín 

Montero manifiesta que el Plan de Movilidad tiene un marco temporal obsoleto, siendo 

conveniente redactar un nuevo plan o bien implementar las nuevas realidades existentes tales 



como nuevas calles o los patinetes eléctricos. Señala que su Grupo Municipal ha solicitado 

información sobre el seguimiento del plan. Manifiesta que las bicis se vienen entendiendo como 

un elemento lúdico que desplaza a los peatones en vez de su integración en el tráfico rodado 

para sustituir paulatinamente a los vehículos. Plantea además otras cuestiones como en qué 

consistiría la fase siguiente si esta se denomina fase uno, si existe consignación presupuestaria, 

por la utilidad de la escalera de acceso al puente y por la existencia en plano de un banco en 

mitad del carril. Propone como alternativa la eliminación de la medianera del puente Felipe VI 

dando continuidad así a la actuación realizada en el Paseo de Canalejas. Señala el Sr. Presidente 

que el Plan de Movilidad no es el objeto del expediente, que no está obsoleto, habiéndose 

incorporado ochenta y cuatro actuaciones. En cuanto a la solicitud no le consta, señalando que 

si los técnicos realizan la propuesta planteada es porque entienden que es la más adecuada. 

Manifiesta el Sr. Blanco González que hay consignación presupuestaria en este ejercicio, que el 

banco que figura en el plano debe ser ciertamente un error de dibujo y que la escalera de acceso 

procedería su clausura. Se realiza un breve receso motivado por el acto (minuto de silencio) 

programado en la Plaza Mayor, retomándose a continuación el acto con la intervención del Sr. 

Antolín Montero manifestando que los técnicos dan soluciones a planteamientos políticos, 

siendo el modelo de ciudad que plantea su Grupo Municipal aquel que integra la bicicleta en el 

tráfico rodado para la sustitución paulatina de los vehículos.  

Se pasa a la votación, siendo ésta la siguiente: voto en contra de los Grupos Mixto y 

Socialista, la abstención del Sr. Concejal no adscrito y a favor de los Grupos Ciudadanos y 

Popular. Se aprueba. LA COMISIÓN INFORMA FAVORABLEMENTE EL EXPEDIENTE.    

 

2.- MODIFICACIÓN (ACTUALIZACIÓN) DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 

REGULADORA DE LAS INSPECCIONES TÉCNICAS DE EDIFICIOS (27/2021/INFG). 

Informa el asunto la Sra. Del Olmo Guarido. En turno de intervenciones el Sr. Ortiz Ramos 

manifiesta que va a solicitar información aclaratoria escrita para un mejor entendimiento de 

determinados aspectos técnicos. Pregunta cómo afecta la ITE con carácter general a edificios de 

mayor antigüedad. Indica la Sra. Del Olmo Guarido que citados edificios en cuanto a la 

Inspección Técnica de Edificios (ITE) deben estar en buen estado, es decir cumplir el deber de 

conservación. La Sra. Díez Sierra manifiesta en la línea del Sr. Ortiz Ramos su preocupación por 

edificios en barrios de una mayor antigüedad. Plantea el Sr. Presidente la posibilidad de 

efectuar una sesión monográfica al respecto. Manifiesta la Sra. Díez Sierra la posibilidad con 

respecto a lugares monumentales catalogados que pueden cumplir la ITE pero que tienen  

alguna deficiencia, debiendo realizar obra que sería recomendable el encaje de éstas en este 

Reglamento. El Sr. Antolín Montero sugiere como cuestión formal que en el anexo se siga para 

la denominación de la descripción de las obras necesarias de conservación la misma línea del 

formulario para su mejor adecuación. Se ofrece por el Sr. Presidente la posibilidad de efectuar 

dicha observación como mejora del documento en la fase de información pública del mismo.  

Se pasa a la votación, siendo ésta la siguiente: abstención del Grupo Mixto, 

manifestando tal carácter la Sra. Díez Sierra a efectos de fijar posición para el Pleno; a favor del 

resto de representaciones integrantes. Se aprueba. LA COMISIÓN INFORMA 

FAVORABLEMENTE EL EXPEDIENTE.    

 

3. APROBACIÓN INICIAL ESTUDIO DE DETALLE SU-NC 9 SITO EN CL COLOMBIA, 

ALDEALENGUA (3/2021/PLUR). Visto el expediente, en turno de intervenciones la Sra. Díez 

Sierra manifiesta la oposición de Podemos a que la reserva de vivienda sea del diez por ciento. 

Manifiesta el Sr. Presidente que citado porcentaje está justificado por la normativa (Orden 

Fomento Junta de Castilla y León). Por el Sr. Antolín Montero se indica que el proyecto 

establece la carretera de Aldealengua como superficie de sistemas generales y pregunta si 

queda fuera del Sector. Señala el Sr. Andrés Holgado que el Plan General establece los 

doscientos veintiún metros cuadrados como superficie del sistema general que se incorpora al 

viario (suelo público) con la finalidad de su obtención de forma gratuita al urbanizar y 

establecerse alineaciones y rasantes.  
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Se pasa a la votación, siendo ésta: en contra el Grupo Mixto, abstención del Grupo 

Socialista y a favor del Sr. Concejal no adscrito y Grupos Ciudadanos y Popular. Se aprueba. LA 

COMISIÓN INFORMA FAVORABLEMENTE EL EXPEDIENTE.    

  
4.- D. J. A.D, EN REPRESENTACIÓN DE SCHINDLER S.A., PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA SUSTITUCIÓN DE ASCENSOR Y REFORMA DE PORTAL EN 

EDIFICIO SITO EN AVDA. COMUNEROS Nº 123 (574/2021-DROB). Se informa el asunto 

por el Sr. Andrés Holgado. LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DE LA PROPUESTA 

DE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y, EN CASO DE  PRESENTADA, DE 

TOMA DE RAZÓN.     

 

5.- LICENCIA DE OBRA PARA REHABILITACIÓN DE VIVIENDA (PLANTA SEGUNDA Y 

BAJO CUBIERTA), Y EXPEDIENTE DE LEGALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE DERRIBO 

DE FORJADO, EN CALLE BORDADORES Nº 12 PROMOVIDOS POR  DON R. M.M. 

(49/2020.-LICU). Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. En turno de intervenciones 

pregunta el Sr. Ortiz Ramos sobre sanción. Señala el Sr. Andrés Holgado que se plante en el 

expediente la legalización. La Sra. Díez Sierra manifiesta que si es tan fácil la legalización de las 

obras se está dando mal ejemplo. Reitera su consideración respecto a que en edificios 

catalogados la declaración responsable no debería ser suficiente para comenzar las obras. Se 

toma nota. El Sr. Antolín Montero manifiesta que comparte el planteamiento de la Sra. Díez 

Sierra. Respecto al bajo cubierta pregunta si existe el uso residencial que no contempla la ficha 

del catálogo. Manifiesta el Sr. Andrés Holgado que la ficha determina la protección del edificio, 

siendo el uso (residencial) según la calificación que establece el Plan General. LA COMISIÓN 

SE DA POR ENTERADA DE LA PROPUESTA DE REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTACIÓN Y, EN CASO DE  PRESENTADA, DE CONCESIÓN DE LICENCIA.     

 

En cuanto al turno de ruegos y preguntas, plantea el Sr. Presidente la posibilidad de su 

integración en la próxima sesión al haberse alargado esta sesión y estar programado  

seguidamente en este mismo recinto otro acto. Manifiesta la Sra. Díez Sierra la posibilidad de 

plantearlas por escrito. Por su parte el Sr. Antolín Montero no ve inconveniente en ello, de ser 

una cuestión estrictamente puntual, pues como integrantes de la Comisión para la que han sido 

designados se deben a los trabajos que hay que desarrollar.    

 

Y, no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la Sesión siendo las 11:36 horas del día 

anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Sres. Asistentes (sin voz ni voto): 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín 

Domínguez de Prado 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 14 de Julio de 2.021, 

se reúnen de forma presencial en el Salón de Plenos de la Corporación Municipal, en 

Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión 

Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba.  

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de licencia ambiental, el primero de ellos con la abstención 

del Grupo Mixto: El de GRUPO LA PAELLA DEL VIERNES S.L., solicitando licencia 

ambiental para modificación de establecimiento de categoría C (bar sin instalación de 

aparatos musicales), sito en la Pza. San Justo nº 1. (Fecha de inicio 24-7-21). 

RIVENDEL. Exp. nº 18/2021; y el de PROTEL SAN PABLO S.L., solicitando licencia 



2 

 

 

ambiental para ampliación del hotel Don Gregorio para la celebración de eventos y 

actos culturales, sito en la Pza. Carvajal nº 6. (Fecha de inicio 13-4-21). Exp. nº 

12/2021 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o de 

apertura: El de SAPERE OCIUM S.L., realizando comunicación de inicio de actividad de 

establecimiento de categoría C (bar sin instalación de aparatos musicales), sito en la 

Avda. Reyes de España nº 27. (Fecha de inicio 2-3-21). EL JARDÍN DEL VIRREY. Exp. 

nº 14/2021 CINA; el de A.S.M., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a la venta y gestión de servicios energéticos y 

telecomunicaciones, sito en la Calle María Auxiliadora nº 46, local 1. (Fecha de inicio 

25-3-21). Exp. nº 45/2021 APER; y el de PANADERÍA VILLAMAYOR S.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a tienda panadería-pastelería, 

sito en el Ps. Rollo nº 38. (Fecha de inicio 24-3-21). BOUTIQUE DE PAN EL HORNO. 

Exp. nº 44/2021 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o 

de apertura: El de S.S.L., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a frutería, sito en el Ps. Rollo nº 20, bajo. (Fecha de inicio 22-12-20). 

FRUTERÍA EL VERGEL. Exp. nº 208/2020 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de R S 

CAFETERIA ESPJ, realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento 

de categoría C (bar sin música), heladería, pastelería y panadería con obrador, sito en 

Av. Portugal, 40 (Fecha de inicio 22-06-2021). R S CAFETERIA. 129/21 CTIT; el de 

J.M.A.D.S., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento 

destinado a lavado de coches, sito en Cl. Cabeza de Vaca, 5 (Fecha de inicio 25-06-

2021). LAVADO LOS CLASICOS 2. 133/21 CTIT; el de O.M.G, realizando comunicación 

de cambio de titularidad de establecimiento destinado a kiosco, sito en Cl. Varilla, 13 

(Fecha de inicio 29-06-2021). MULTISERVICIOS VARILLAS. 134/21 CTIT; el de A.O.A., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a yoga 

y desarrollo personal, sito en Cl. Concejo, 1 01 (Fecha de inicio 22-06-2021). 

UNIVERSO YOGA. 130/21 CTIT; el de C.P.G., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento destinado a venta de artículos informáticos, telefonía y 
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papelería, sito en Cu Sancti-Spíritus, 14 (Fecha de inicio 01-07-2021). V y N 

INFORMATICA. 137/21 CTIT; el de GARCIGRANDE EMBUTIDO DE TRES S.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

comercio menor de productos alimenticios, sito en Cl. San Pablo, 54 (Fecha de inicio 

01-07-2021). GARCIGRANDE EMBUTIDO DE TRES. 138/21 CTIT; y el de C.P.A-A., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Cl. Nenúfar, 8 (Fecha de inicio 02-07-2021). ASI ES MI 

TIERRA. 141/21 CTIT. 

6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de publicidad exterior: El de O.M.S.R., realizando 

declaración responsable sobre instalación de anuncios de publicidad exterior, sito en la 

Avda. Portugal nº 74. (Fecha de inicio 25-2-21). CITY SEC. Exp. nº 13/2021. 

7.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, se han remitido los datos del mes de 

Junio desglosados, con un total de 746.000 viajes, que suponen 400.000 viajes más 

que el año 2.020, pero 340.000 viajes menos que el año 2.019. Con respecto al mes 

de Mayo ha disminuido la cifra total en unos 3.000 viajes. Con respecto a los títulos, se 

mantiene la tendencia habitual: el billete ordinario supone un 7 por ciento del total, y 

el bonobús en sus distintas versiones supone un 70 por ciento, el bus ciudad un 13 por 

ciento y un 6,5 por ciento el trasbordo gratuito. Con respecto a los datos de las 

semanas previas, la primera semana de Julio contabilizó una media de 27.000 viajes 

los días laborables, el sábado 14.600, el domingo 9.800 y el búho 668 viajes, mientras 

la segunda semana de Julio tuvo unos 10.000 viajes menos los días laborables, el 

sábado 14.300 y el domingo 8.600, mientras el búho 717 viajes, 

B.- Con relación al tráfico en general, se informa que los datos de esta semana son 

claramente inferiores a la anterior. Únicamente el viernes se alcanzó el 90 por ciento 

del tráfico prepandemia, oscilando el resto de los días entre el 78 y el 90 por ciento. 

C.- Con relación a las denuncias formuladas por la Policía Local, se informa: 

relativas a mascarillas 15, tabaco 2, botellón 1 y viviendas 10, realizándose 20 

inspecciones en locales de ocio nocturno. 

A mayores, se han tramitado 408 denuncias por incumplimientos de las velocidades 

exigibles, realizándose también unas 750 visitas domiciliarias para comprobar el 

cumplimiento de las situaciones de confinamiento de personas contagiadas. 
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El domingo se realizó un servicio permanente por el cribado masivo de jóvenes que 

tuvo lugar en el Centro Miguel de Unamuno, con la asistencia de unas 4.000 personas, 

realizando control de colas, accesos y vigilancia. 

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que por parte de la 

Agrupación de Protección Civil se continúa colaborando con SACYL en labores de apoyo 

operativo en el Centro de Vacunación ubicado en el Multiusos Sánchez Paraíso, así 

como en el cribado masivo al que se ha hecho referencia.  

7.- Ruegos y preguntas. 

7.1.- Por parte del Grupo Mixto se plantea que la página web de la Policía Local 

tenía problemas de acceso en los últimos días. Por parte del Sr. Presidente se 

manifiesta que tienen conocimiento de ello y está en vías de solución. 

7.2.- Por parte del Grupo Mixto se plantea que se ha observado hace unos días la 

presencia de varios coches de la Policía Local en la autovía, fuera del término 

municipal. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que se trata de la 

llegada de varios vehículos nuevos llevada a cabo por el propio fabricante. 

7.3.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta si se han mantenido reuniones con la 

Asociación de Hostelería recientemente por el posible malestar derivado del cambio de 

escenario y las posibles nuevas restricciones. Por parte del Sr. Presidente se informa 

que los aforos en hostelería están marcados por el BOCYL. Se trata de circunstancias 

cambiantes a lo largo del tiempo a las que tenemos que adaptarnos. No hay previstas 

reuniones próximas, si bien la planificación de actividades a medio o largo plazo en el 

contexto actual parece algo arriesgado. Por parte del Grupo Mixto se desea la vuelta a 

la normalidad cuanto antes en materia de terrazas y ocupaciones de vía pública, 

principalmente. Por parte del Sr. Presidente se expone que las reglas del juego están 

claras para todos desde hace mucho tiempo. 

7.4.- Por parte del Grupo Socialista se plantea de nuevo la conveniencia de utilizar 

la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana para sancionar 

las fiestas o reuniones en viviendas que causan molestias a los vecinos, existiendo la 

Ordenanza Municipal sobre ruidos y no contemplando su objeto claramente que resulte 

aplicable. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que, por cuestiones de 

seguridad, durante toda la pandemia no resultaba posible acceder a las viviendas 

particulares para realizar mediciones acústicas, que ahora sí se están realizando. 

Cuando no existe posibilidad de realizar medición, porque en ocasiones los interesados 

no abren la puerta a la Policía Local y no es posible medir el ruido de fondo, se utiliza 
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esta vía, que ya existía y se utilizaba antes de la pandemia. Se trata de sancionar estos 

comportamientos vandálicos o incívicos, que han existido siempre, con independencia 

de la pandemia. Se considera que la infracción está perfectamente tipificada y 

contemplada como tal en la Ordenanza. Por parte del Grupo Socialista se solicita que 

se valore la posibilidad de modificar la Ordenanza Municipal. 

7.5.- Por parte del Grupo Socialista se trasladan las quejas de los vecinos de las 

Calles Eduardo Lozano, Santiago Madrigal y aledañas, sobre la existencia de carreras 

de coches en las inmediaciones. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa 

que ya se han hecho controles antes en esta zona y no se han detectado tales 

carreras. No obstante, se volverán a efectuar controles. Por parte del Sr. Presidente se 

plantea que en los últimos tiempos se ha constatado que algunas de esas carreras se 

han trasladado al Polígono de Carbajosa. 

7.6.- Por parte del Grupo Socialista se plantea su preocupación por el hecho de 

que las islas se conviertan en lugares de aparcamiento permanente de furgonetas. Por 

parte del Sr. Presidente se expone que se efectúa vigilancia en este sentido y en 

general se cumple la nueva normativa, aunque siempre puede haber incumplidores. Se 

valorará el número y la ubicación de tales islas en los próximos meses, según su 

funcionamiento, tal como se había anunciado. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local 

se informa que todos los días se cursan denuncias por incumplimientos de la nueva 

normativa de carga y descarga. 

7.7.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si las modificaciones en la 

limitación de los horarios de cierre del interior de los locales de hostelería se aplica 

también a las terrazas. Por parte del Sr. Presidente se expone que no, la limitación 

únicamente se refiere al interior de los locales de ocio, que deben cerrar a las 02,00 

horas, si bien la actividad de las terrazas se mantiene con su regulación específica, en 

este caso la Ordenanza Municipal aplicable, que puede contemplar en determinados 

periodos y días concretos de la semana límites superiores. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,25 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 



COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 
Sesión ordinaria de 15 de julio de 2021 

Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Ana Suárez Otero 
Vocales 
Dª Isabel Macías Tello 
Dª Almudena Parres Cabrera 
Dª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
D. José María Collados Grande 
D. Juan José Sánchez Alonso 
D. Ricardo Ortiz Ramos 
Dª. Virginia Carrera Garrosa 
Vocal suplente 
Dª Miryam Rodríguez López 
Secretario 
D. Fernando Lamas Alonso 

 
 
ACTA DE LA SESIÓN 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos  
del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día,  

 

1- APROBACION DEL ACTA DE SESIONES  ANTERIORES.- 

La comisión acuerda aprobar el acta  correspondiente a la sesión de 1 
de julio de 2021. 

2.-INFORMACION SOBRE AYUDAS DE ALQUILER Y URGENCIA 
SOCIAL.- 

La comisión conoce la propuesta realizada por el Departamento de 
Servicios Sociales en cuanto a concesiones, renovaciones  y denegaciones de 
ayudas, según se detalla a continuación, 

 
     

AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL 
a) Concesiones: se conceden doce ayudas por importe total de 16.900 

euros. 
b) Denegaciones: se deniegan cuatro ayudas por las razones señaladas 

en el informe técnico. 
 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
La presidenta contesta a pregunta anterior sobre reintegro de ayudas 

COVID 19, señalando que se devolvieron 40 expedientes por importe total de 
31.549,27 euros, por falta de justificación, y se informará de las renuncias. 



La concejala delegada de mayores contesta a pregunta anterior sobre 
COME relativo a Ciudades Amigables  formulada por la señora Carrera 
Garrosa 

 
El señor Ortiz Ramos pregunta sobre incorporación de recursos humanos 

al área de Bienestar Social, indicando la presidenta la de auxiliares 
administrativos procedentes de bolsa de empleo y de trabajadores sociales. 
También pregunta sobre noticia reciente de personas en búsqueda de 
alimentos y “colas del hambre”, con atención a 9000 personas. La presidenta 
informa de convenios existentes con Banco de Alimentos y Comedor de los 
pobres, y no conoce la noticia y no se ha trasladado por las entidades 
colaboradoras la necesidad de incrementar la financiación.. 

 
La señora Carrera Garrosa solicita información sobre contrato para la 

evaluación del Plan de Mayores, indicando la concejala delegada que se ha 
concertado con los redactores del Plan, e informará con más detalle en la 
próxima comisión. También plantea la conveniencia de formular un protocolo 
sobre prevención de agresiones al colectivo LGTBI, que incluya formación 
específica para policía y personal municipal de atención directa. Se planteara 
una moción conjunta para el próximo pleno, a propuesta de la concejala 
proponente. 

 
El señor Collados Grande se refiere a la situación del personal en el área 

de Bienestar Social, del que la presidenta facilitará los datos concretos y, en 
relación con las ayudas para alimentación y para conocer exactamente las 
personas atendidas, directa o indirectamente por fondos municipales, se 
facilitara la memoria del Comedor de los pobres y del Banco de Alimentos del 
año 2020 y el texto de los convenios. 

 
El señor García Meilán  pregunta sobre ayudas de nacimiento, que se 

están pagando y sobre las plazas de ludotecas, señalando la presidenta que 
para el mes de agosto existen 300 vacantes. 

 
Se levanta la sesión, siendo las diez horas y diez minutos del día  al 

principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  



 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 15 DE JULIO DE 2021 

 

ASISTENTES: 
 PRESIDENTA: Dª María Victoria Bermejo Arribas  - Asistencia presencial. 
 VOCALES: 

 GRUPO POPULAR: D. Francisco Javier García Rubio – Asistencia presencial. 
Dª María Almudena Parres Cabrera – Asistencia telemática. 

 GRUPO SOCIALISTA: 
 

Dª María García Gómez – Asistencia presencial. 
Dª María Sánchez Gómez – Asistencia telemática. 
D. Álvaro Antolín Montero – Asistencia telemática. 

 GRUPO CIUDADANOS: Dª Ana Suárez Otero – Asistencia presencial. 
D. Juan José Sánchez Alonso – Asistencia telemática. 

 GRUPO MIXTO: 
 

Dª Virginia Carrera Garrosa – Asistencia presencial. 
 

 CONCEJALES NO 
ADSCRITOS: 

D.Ricardo Ortiz Ramos – Asistencia presencial. 

 

 SECRETARIA: Dª Mª Cristina Marcos Montero. 
 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos del día quince de julio de 
2021, se reúnen (tanto de forma presencial como por medios telemáticos) en el salón de plenos de la 
casa consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, conforme a lo dispuesto en la disposición 
final segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al 
artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (B.O.E. de 
fecha 1/4/2020, número 91), las señoras y señores concejalas/es y la secretaria integrantes de la 
Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud más arriba relacionadas/os y en la forma 
expresada, con el fin de tratar los asuntos que integran el orden del día que se expone a 
continuación. 
 

ASUNTOS INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA: 

 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

La Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 8 DE JULIO DE 2021. 

 
2. CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA Y EL CLUB DEPORTIVO ADAS 

SALAMANCA PARA LAS ESCUELAS DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE ADAPTADO – AÑO 2021. 
D. Francisco Javier García Rubio expone el asunto, indicando el importe y que el expediente está 
completo con todos los informes pertinentes. 
SE APRUEBA EL ASUNTO POR UNANIMIDAD DE LOS ASISTENTES A LA COMISIÓN. 

 
3. CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA Y LA FUNDACIÓN AVIVA PARA LAS 

ESCUELAS DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE ADAPTADO Y LA CARRERA POPULAR Y SOLIDARIA DE 
LOS 1.000 PASOS - AÑO 2021. 
 
En la fase de deliberación de este asunto se produjo la siguiente intervención que, a efectos de 
la presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente  forma: 
 



D. Álvaro Antolín Montero indica que todo es correcto, pero que en el caso del convenio con 
AVIVA está ligado a la “Carrera de los mil pasos”, que es un evento bastante conocido y 
multitudinario en la ciudad. Pregunta si se tiene previsto que empiecen a celebrarse este  tipo 
de eventos. 

D. Francisco Javier García Rubio señala que, inicialmente, se marcó como fecha tope el mes de 
septiembre de este año para la reanudación de este tipo de eventos; y que, aunque existe 
incertidumbre sobre la evolución de la pandemia, se mantiene esa fecha para el comienzo de 
eventos deportivos (como, por ejemplo, las carreras populares). 

D. Álvaro Antolín Montero pregunta si, poniéndonos en el peor escenario (y confiemos que no 
sea así), la no celebración de la “Carrera de los mil pasos” generaría algún tipo de problema de 
cara a la ayuda económica que se le da a AVIVA. 

D. Francisco Javier García Rubio contesta que, inicialmente, la no realización de la carrera 
supone que no puede hacerse efectiva la aportación. No obstante, a pesar de ello, se intentaría 
buscar otra fórmula para llegar a una solución. 

SE APRUEBA EL ASUNTO POR UNANIMIDAD DE LOS ASISTENTES A LA COMISIÓN. 
 
 
4. INFORMACIONES VARIAS. 

 La Presidenta de la Comisión, Dª María Victoria Bermejo Arribas, expone  que ayer hubo que 
cerrar un aula en El Zurguén: la de 2-3 años por positivo de uno de los alumnos. Se avisó 
enseguida a las familias y se activó el protocolo de seguridad y desinfección, así como el de 
las educadoras que están en el aula. Este dato es uno más que describe los momentos en los 
que estamos. 

Dª María García Gómez señala que, según ha visto en las noticias, el cierre ha sido producido 
por un niño que ha dado positivo y también por una monitora. 

Dª María Victoria Bermejo Arribas  indicó que, aunque han sido confinadas las educadoras 
que trabajan en el aula citada, el cierre ha sido motivado solamente por el positivo de uno de 
los alumnos. 

Dª Ana Suárez Otero responde a  Dª María García Gómez indicando que quizás estamos 
confundiendo noticias porque hace dos semanas (de hecho, el Ayuntamiento de Salamanca 
también lo hizo público), una monitora de la ludoteca de “El Rollo” (Caja de Ahorros) fue 
positivo. Por tanto, se confinó a toda el aula, se pasaron PCRs, todos dieron negativo y 
pudieron volver a incorporarse sin problema. Señala que fue una monitora y por eso quizás 
hay confusión con las noticias. 

 La Presidenta de la Comisión, Dª María Victoria Bermejo Arribas, indica que esta noche, a las 
nueve y media, se celebra en la biblioteca Torrente Ballester el festival de blues y durante el 
fin de semana la actividad teatral (la semana pasada tuvo lugar el festival de jazz); por 
concretar las tres compañías salmantinas que tenemos: el viernes, Etón Teatro; Intrusión 
Teatro el sábado y La Befana Producciones, el domingo. El sábado actuará otro artista 
salmantino en el patio del DA2: Raúl de Dios (que toca muy bien el acordeón). 
 

5. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
En el turno de ruegos y preguntas se plantearon las cuestiones siguientes, habiendo quedado 
sintetizadas las intervenciones a efectos de la presente acta de la forma siguiente: 

 
A. Dª Virginia Carrera Garrosa plantea las  tres cuestiones siguientes: 

1) Destinada a D. Francisco Javier García Rubio: si es posible, le gustaría que solicitara a la 
empresa de las instalaciones deportivas (PISCIS) el número de reclamaciones (y de qué 
tipo) que ha habido en las piscinas cubiertas. Recuerda a los asistentes que trajo una 
serie de fotos demostrando unos desperfectos que la empresa sigue sin resolver.  
D. Francisco Javier García Rubio contesta que se solicitará y se contestará. 
 



2) Dirigida a Dª María Almudena Parres Cabrera: pregunta cómo está el tema del 
presupuesto participativo, si se han iniciado ya los contactos con los grupos, si se ha 
mandado información, etc. 
Dª María Almudena Parres Cabrera responde que hoy, día 15 de julio, terminaba el plazo; 
por ello todavía no se ha comenzado a analizar la totalidad de las propuestas. 
Dª Virginia Carrera Garrosa indica que a su grupo político sí le han llegado las propuestas 
que habían presentado algunas asociaciones, por lo que deduce que también le estarían 
llegando a Almudena. 
Dª María Almudena Parres Cabrera indica que se han presentado unas doscientas 
propuestas (más que en el año pasado) y que se pondrán a estudiarlo ya, puesto que hoy 
terminaba el plazo de presentación de propuestas. 
 

3) Destinada a Dª María Victoria Bermejo Arribas: Dª Virginia Carrera Garrosa se interesa 
sobre el estado de las obras de la escuela municipal de música y danza. 
Dª María Victoria Bermejo Arribas contesta que ya han sido adjudicadas las obras y que 
todo va conforme a lo previsto. 

 
B. D. Álvaro Antolín Montero solicita información acerca de los eventos en las Ferias y Fiestas 

en septiembre; lo pide debido a que en la semana pasada han salido informaciones sobre 
que el Alcalde comentaba que no se celebrarían grandes conciertos en la Plaza Mayor, como 
se hacía tradicionalmente. Entienden que, por tanto, ya se ha empezado a trabajar y a 
estudiar el programa de ferias y fiestas.  
 
Dª María Victoria Bermejo Arribas  se remite a las declaraciones realizadas ayer por el 
Alcalde: vamos a ver cómo se van desenvolviendo las siguientes semanas; no hay nada 
definido porque en estos momentos no se puede definir nada. 

 
C. Dª María García Gómez indica que ayer vieron que la cafetería del DA2 ha empezado a 

funcionar. Quiere saber cuándo salió ese pliego de condiciones, en qué condiciones está y 
cuál es la situación. Porque ellos, tanto en la Fundación como en la Comisión Ejecutiva, no 
han tenido noticias de que haya salido ningún pliego de condiciones ni nada. 
 

Dª María Victoria Bermejo Arribas describe el proceso desarrollado: 
La cafetería del DA2, que se encuentra habilitada, se preparó y se planteó en sus 
inicios como un complemento del centro DA2.  Se sacó (la licitación) en dos ocasiones 
por el departamento de Contratación con el resultado de que no se presentaban 
empresas; incluso, las dos empresas que sí llegaron a explotar la cafetería, al cabo de 
cierto tiempo ambas dejaron de funcionar y no abrían la cafetería. 
Esta vez ha sido diferente: una empresa ha presentado al Ayuntamiento de 
Salamanca un proyecto que además lleva aparejado un proyecto cultural como 
complemento de la actividad cultural del DA2; esto viene bien en dos sentidos: dará 
visibilidad a la programación cultural del DA2 y supondrá una mejora para el barrio 
de La Aldehuela. 
Los detalles los da el director gerente y el proyecto comenzó la semana pasada con 
muy buena acogida. También tiene terraza exterior en el patio del DA2. 

Dª María García Gómez indica que son miembros de la Comisión Ejecutiva y del Patronato y 
no tienen constancia absolutamente de nada de esto que le está contando la presidenta de la 
Comisión. Señala que le parece grave. Pregunta si se ha hecho un pliego de condiciones, ha 
quedado vacío últimamente y por eso se ha dado a dedo a una empresa. Indica que no le 
cuadra y que las explicaciones que está dando no le parecen coherentes ni muy lógicas. Y que 
le parece grave que se haya puesto a funcionar y que, como miembros de la Comisión 
Ejecutiva y del Patronato, no tengan información de esto. Y que quiere que conste. Opina 
que lo lógico es que tenga que salir a concurso público y, si se queda vacío, entonces ya se 
mirará qué solución se busca. Pero no cree que sea muy normal así. 
 



 
Dª María Victoria Bermejo Arribas vuelve a señalar que ya en varias ocasiones se ha sacado a 
concurso y no se han presentado empresas. Y que, en el momento en que se ha presentado 
una empresa con este proyecto cultural que conjuga la parte de la gastronomía con la parte 
de las actividades culturales en pequeño formato, se ha hecho el estudio por parte de la 
Fundación y se ha realizado un contrato de arrendamiento de las instalaciones de cafetería y 
restaurante con el fin de garantizar una amortización de la inversión inicial llevada a cabo por 
parte de la empresa para la puesta en funcionamiento. La empresa ha adecentado, pintado y 
preparado todo el espacio para llevarlo a cabo. Esta información es la que tenemos como 
informe de la dirección gerente. 
 
Dª María García Gómez pregunta a la presidenta si es consciente de que no se ha dado la 
misma oportunidad a otras empresas para que presenten otros proyectos, que no se ha dado 
publicidad. Indica que, si no lo conocen los miembros del Patronato y de la Comisión 
Ejecutiva, cómo lo van a conocer otras empresas que podían haber presentado un proyecto. 
Tendría que haberse hecho una convocatoria pública y después ver si no presentaba 
absolutamente nadie. María García indica que quiere que conste en acta que parece que el 
procedimiento no es el adecuado y que van a pedir más información y que se informe de por 
qué y cómo se ha hecho esto y por qué no han sido informados con anterioridad.  

 
Dª María Victoria Bermejo Arribas responde que una cosa no quita la otra. Es decir, había que 
aprovechar la oportunidad del proyecto con los motivos que ha expuesto anteriormente y 
dar la oportunidad a la empresa que sí estaba interesada.  
 
Dª María García Gómez pregunta sobre la fecha de la última vez que se sacó a concurso.  
 
Dª María Victoria Bermejo Arribas contesta que los períodos que figuran en los contratos de 
las dos últimas empresas que sí gestionaron la cafetería durante un tiempo fueron uno en el 
período junio 2005-junio 2012 y otro en 2013 a 2018. 

 
Dª María García Gómez pregunta si después del año 2018 no se ha sacado un pliego de 
condiciones. 

 
Dª María Victoria Bermejo Arribas indica que no, ya que no ha habido interés de empresas, 
es un lugar público, conocido por parte de las empresas que, además, saben que está a 
disposición. Al presentarse este proyecto, estudiar la viabilidad del mismo y ver que es un 
proyecto que aporta al centro DA2 y al barrio, se decidió seguir adelante para aprovechar la 
oportunidad. 

 
Dª María García Gómez insiste en que, si desde el año 2018 no se ha sacado ningún pliego, 
¿cómo sabemos que ha quedado desierto? 

 
Dª María Victoria Bermejo Arribas contesta que una cuestión no quita la otra. Es decir, es 
igual de lícito un caso y otro. 

 
Dª María García Gómez señala que o alguien lo explica meridianamente claro, que lo 
podamos entender, o no entiende las explicaciones que está dando la presidenta. Y que no 
sabe si el resto de la Comisión las entiende y las da por buenas. 

 
Dª María Victoria Bermejo Arribas pregunta si algún miembro de la Comisión no las entiende. 

 
Dª Virginia Carrera Garrosa contesta que la idea es que, aunque ella se ha enterado por otra 
vía, esta información ella la ha visto en el periódico, igual que la ha visto María García. Y que, 
al final, esta información se podía trasladar porque todos sabemos que ese espacio no ha 
dado nunca resultado y la gente no ha querido tirar porque no daba dinero. Si hay un 
proyecto chulo, genial; pero que se pueda publicitar de una manera más transparente. 

 



Dª María García Gómez vuelve a indicar que se podía haber ofertado a todo el mundo y, si no 
entra nadie y solamente se presenta esta empresa, se le da y punto. Pero que no se le quite 
la oportunidad a las empresas de saber qué está pasando. Y reitera que hace cuatro días han 
tenido el Patronato y la Comisión Ejecutiva y esto ya se sabía de sobra y no les han 
informado. 

 
Dª María Victoria Bermejo Arribas agradece las aportaciones realizadas. 

 
D. Respecto de las piscinas, Dª María García Gómez indica que hay bastantes quejas de la falta 

de limpieza. Que la vez anterior parecía que la gente de la limpieza estaba más pendiente 
por allí y que ahora no vienen. No saben si hay menos horas con la empresa, si hay un 
protocolo especial… señala que parece ser que el protocolo de la Junta no se está 
cumpliendo. Y que en las de La Aldehuela y La Sindical hay bastante falta de higiene y 
limpieza. Señala que el problema es que muchas veces la gente no hace sus reclamaciones 
por escrito, pero que ese malestar es bastante repetitivo. 
 
D. Francisco Javier García Rubio indica que es conocedor de algunas quejas y han requerido 
a la empresa para que haga como tiene que hacerlo y que se esmere un poco más. Porque el 
tiempo que tiene el personal es el mismo. Señala que desconoce si verdaderamente había 
un problema con el personal de limpieza y que se ha puesto en conocimiento de Piscis que 
debe mejorar la limpieza que se hace diariamente en las instalaciones. 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta y 
cuatro minutos del 15 de julio de 2021, de la que se extiende la presente acta, que con las 
formalidades preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo los cual, como Secretaria de la Comisión, 
CERTIFICO. 
 
 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN,                LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN, 
 
 

 
 

    Mª Victoria Bermejo Arribas      Mª Cristina Marcos Montero 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


